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Bilbao, a 20 de diciembre de 2025 

 
ORGANIZACIÓN DE CAMPEONATOS Y/O 

ENTRENAMIENTOS 2026 
2 min   

 
 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA  

El objeto de la presente convocatoria es subvencionar a los clubes federados vascos para la 
organización de actividades deportivas (entrenamientos y/o campeonatos) de ámbito autonómico en 
Euskadi. Se anima a CADA ESPECIALIDAD a organizar campeonatos, como puede ser en la modalidad de 
Parapente: Cto. Euskadi XC, Cto. Euskadi H&F o Cto.Euskadi de Precisión. 

En ningún caso, la suma de las ayudas concedidas excederá el presupuesto asignado para dicha 
especialidad por la Asamblea General. 

 

2. DOCUMENTACIÓN Y REQUISITOS (MEMORIA DEL PROYECTO)  

Las propuestas deberán enviarse al correo eakf@eakf.net incluyendo la siguiente información detallada: 

• Descripción de la Actividad: 
o Objeto y planteamiento general del evento. 
o Especialidad deportiva y colectivo al que va dirigido. 
o Lugar y fechas propuestas. 

• Logística y Presupuesto: 
o Necesidades logísticas (transporte, alojamiento, personal, etc.). 
o Presupuesto detallado de ingresos y gastos. 
o Cuantía exacta de la ayuda económica solicitada. 

• Organización: 
o Club responsable que respalda la iniciativa. 
o Persona de contacto (nombre y teléfono). 
o Equipo técnico: equipo organizador y, en caso de campeonato, Juez y responsable de 

Scoring. 
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3. CRONOGRAMA DEL PROCESO 

• 1 de diciembre: Apertura de la convocatoria. Comunicación a las Federaciones Territoriales y 
difusión a los clubes. 

• 31 de enero: Fecha límite para la presentación de propuestas. 
• 31 de enero - Inicio febrero: Evaluación y decisión de las propuestas por parte de la Vocalía de 

cada especialidad. 
• Febrero: Ratificación y aprobación final de las propuestas seleccionadas en la ASAMBLEA 

GENERAL. 

 

4. OBLIGACIONES DEL ORGANIZADOR En los eventos subvencionados será obligatorio utilizar, en la 
medida de lo posible, el material de imagen e infraestructura que la Federación pondrá a disposición de 
los organizadores: carpas, pódium, arco de meta, banderolas, etc. 
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